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RESUMEN 

 

El objetivo del presente estudio fue analizar la incidencia de la Ley N° 30364 en 

la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar en el distrito de Puno durante el año 2024. Con un 

enfoque cuantitativo y un diseño descriptivo correlacional-, se evaluaron los 

factores asociados a la violencia y la efectividad de las políticas implementadas 

en los barrios más afectados. Los resultados evidenciaron que el Barrio 

Laykakota concentró el mayor número de casos reportados (28.4 %), seguido de 

Santa Rosa (20 %), lo que resalta diferencias significativas en la incidencia de la 

violencia según la zona. Además, un 94 % de las respuestas afirmativas sobre 

los factores asociados a la violencia confirma la persistencia de patrones 

problemáticos en las dinámicas familiares, a pesar de los esfuerzos de la ley por 

intervenir de manera preventiva y punitiva. En conclusión, aunque la Ley N° 

30364 constituye un avance normativo importante, los resultados revelan 

brechas críticas en su aplicación práctica, destacando la necesidad de mejorar 

las estrategias de intervención y reforzar la coordinación entre las instituciones 

responsables para garantizar una mayor eficacia en la protección de los 

derechos de las mujeres y los integrantes del grupo familiar en Puno. 

Palabras calves: Violencia familiar, ley n° 30364, prevención, grupo 

familiar 
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ABSTRACT 

 

Esta investigación tuvo como objetivo examinar cómo la Ley N.º 30364 influyó 

en los esfuerzos por prevenir, penalizar y eliminar la violencia dirigida a mujeres 

y otros miembros del grupo familiar en el distrito de Puno a lo largo de 2024. 

Using a quantitative approach and a descriptive-correlational design, the factors 

associated with violence and the effectiveness of the policies implemented in the 

most affected neighborhoods were evaluated. The results showed that the 

Laykakota neighborhood concentrated the highest number of reported cases 

(28.4%), followed by Santa Rosa (20%), which highlights significant differences 

in the incidence of violence depending on the area. In addition, 94% of the 

affirmative responses regarding the factors associated with violence confirm the 

persistence of problematic patterns in family dynamics, despite the efforts of the 

law to intervene in a preventive and punitive manner. In conclusion, although Law 

No. 30364 constitutes an important regulatory advance, the results reveal critical 

gaps in its practical application, highlighting the need to improve intervention 

strategies and strengthen coordination between responsible institutions to ensure 

greater effectiveness in the protection of the rights of women and members of the 

family group in Puno. 

Keywords: Domestic violence, law n° 30364, prevention, family group 
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INTRODUCCIÓN 

 

El mundo vive hoy una crisis compuesta que golpea especialmente a las mujeres 

y a quienes comparten el hogar, provocando un repunte preocupante de la 

violencia intrafamiliar. El encierro obligado, mezclado con ansiedad, falta de 

dinero y la pérdida de salarios, ha creado un ambiente donde los abusos 

encuentran un terreno fértil para surgir. 

Varios países latinoamericanos figuran entre los más violentos del planeta y, en 

muchos de esos contextos, violencia familiar designa casi exclusivamente el 

daño que los hombres infligen a sus parejas. En ese marco, la provincia de Puno 

ha puesto en marcha dispositivos de protección orientados a las mujeres que 

sufren este tipo de agresiones. 

A pesar de las leyes creadas para prevenir, castigar y eliminar la violencia contra 

mujeres y otros miembros del hogar, el grave riesgo que aún encara ese colectivo 

no ha cedido; de hecho, es probable que las estadísticas sigan estancadas o 

incluso hayan aumentado, por varios factores que modelan la vida social. En una 

sociedad anclada en la dominación masculina y teñida de ideas machistas que 

recortan la independencia femenina, la investigación demuestra que contar con 

normas jurídicas no basta para cambiar el comportamiento cotidiano de las 

personas. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES  

1.1. Planteamiento del problema 

La violencia de género, calificada como grave infracción y afecta a 

millones a nivel mundial. De acuerdo con Magallán (2020), A pesar de los 

marcos normativos internacionales y nacionales orientados a su 

erradicación, la eficacia de estos mecanismos jurídicos sigue siendo 

insuficiente. En 2024, la implementación de leyes como la Ley N° 30364 se 

presenta como una medida necesaria. 

En el ámbito nacional, el Perú enfrenta una problemática crítica 

relacionada con la violencia familiar, que se traduce en feminicidios y 

agresiones recurrentes. Soto & Soto (2021) subrayan la incapacidad del 

sistema judicial para garantizar una protección efectiva. La promulgación 

de la Ley N° 30364 en 2015 fue un avance legal, sin embargo, las barreras 

estructurales y sociales dificultan su aplicación efectiva, lo que implica una 

evaluación integral de su impacto en el año 2024. 
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En el distrito de Puno, sigue siendo una grave afectación social, con 

consecuencias dramáticas para las víctimas y sus entornos. Minchán 

(2018) indica que las instituciones locales enfrentan limitaciones para 

responder adecuadamente a las demandas de las víctimas. Aún no existe 

una evaluación rigurosa que permita reformular estrategias jurídicas por lo 

que persiste el problema. 

1.1.1. Problema general 

PG: ¿Cómo influye la Ley N° 30364 en la violencia familiar en el distrito de 

Puno 2024? 

1.1.2. Problemas específicos 

PE1: ¿Cómo influye la Ley N° 30364 en la prevención y sanción de 

violencia familiar en el distrito de Puno 2024? 

PE2: ¿De qué manera disminuye la violencia contra mujeres y familia en 

el distrito de Puno 2024? 

1.2. Justificación de la investigación 

Es un fenómeno jurídico y social profundamente enraizado en las 

estructuras de poder y cultura. Diversos estudios de Derecho Internacional 

y Nacional evidencian la necesidad de marcos normativos robustos, como 

la Ley N° 30364, para mitigar este flagelo. No obstante, la disonancia entre 

la normativa y su implementación práctica exige una revisión crítica para 

determinar si la Ley realmente ha logrado su cometido. Este estudio se 

apoya en teorías jurídicas contemporáneas sobre derechos humanos y 

protección integral, con el fin de explorar cómo la legislación se traduce en 
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resultados tangibles, lo que permite ajustar las políticas públicas para una 

efectiva justicia social y equidad. 

A pesar de los avances legislativos, la aplicación efectiva de esta 

norma sigue siendo deficiente, lo que genera una brecha entre la teoría 

legal y la práctica judicial. Este estudio se justifica en la necesidad de 

identificar las falencias, con el fin de proponer reformas que fortalezcan la 

respuesta institucional, optimizando el uso de recursos jurídicos y 

protegiendo de manera efectiva. 

La metodología empleada en este estudio, de diseño transversal, 

permite un análisis preciso del impacto en la reducción de la violencia. Dado 

que las variables no son manipuladas, se observa el fenómeno en su 

estado natural, garantizando objetividad y fiabilidad en los resultados. El 

diseño permite determinar las implicadas, sin interferir en su desarrollo, lo 

que contribuye a una comprensión integral de la efectividad de la normativa 

y sus implicaciones en el ámbito local. 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 

OG: Determinar el impacto de la Ley N° 30364 en la violencia familiar en el 

distrito de Puno 2024. 

1.3.2. Objetivos específicos 

OE1: Determinar el impacto de la Ley N° 30364 en la prevención de la 

violencia familiar en el distrito de Puno 2024. 
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OE2: Identificar la disminución de violencia contra mujeres y familia en el 

distrito de Puno 2024. 

1.4. Hipótesis de la investigación 

1.4.1. Hipótesis general 

HG: Existe un impacto significativo de la Ley N° 30364 en la violencia contra 

mujeres y familia en el distrito de Puno 2024. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

HE1: Existe un impacto positivo de la Ley N° 30364 en la prevención de 

violencia en el distrito de Puno 2024. 

HE2: Existe una disminución de violencia contra mujeres y familia en el 

distrito de Puno 2024. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.2.1. Antecedentes internacionales 

De acuerdo con López (2023), un instrumento normativo clave frente 

a la violencia, previniendo mediante un enfoque integral que involucra a 

diversas instituciones del Estado. En este sentido, la metodología 

multidisciplinaria, que abarca desde la capacitación de operadores 

judiciales hasta la sensibilización de la sociedad. Los resultados obtenidos 

hasta el momento revelan avances significativos en la atención a las 

víctimas y una mayor visibilidad de los casos de violencia, aunque persisten 

desafíos en la efectividad de las sanciones y la protección inmediata.  

Siguiendo la línea de investigaciones anteriores, J. Ruiz (2021) 

expone que la implementación del marco legal internacional en cuanto a la 

protección. A través de un estudio comparado, se identificaron paralelismos 

con legislaciones de otros países latinoamericanos, lo que resalta la 

importancia de un enfoque armonizado que no solo busque sancionar, sino 

también generar una conciencia social profunda sobre la igualdad de 

género. La metodología utilizada en este análisis fue cualitativa, basada en 
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entrevistas a especialistas y una revisión exhaustiva de casos judiciales 

relacionados con la ley. Los resultados mostraron que, si bien ha habido un 

aumento en el acceso a la justicia. A nivel internacional, este estudio 

subraya el impacto de la ley peruana, proporcionando un marco ejemplar 

para países que enfrentan problemáticas similares. 

La tesis presentada por Sepúlveda (2021), tuvo como objetivo 

analizar si el estado chileno empieza a garantizar que las mujeres que 

sufren violencia de pareja-notoria pero no tipificada-como espirituales o 

sexuales, aun cuando no cohabiten ni tengan hijos con el agresor, tengan 

una senda real y accesible hacia la justicia. La metodología correlacional, 

empleada para vincular la realidad legal con las experiencias vividas, revela 

una preocupante desprotección estatal. Se constata que la legislación 

vigente no contempla la violencia psicológica íntima en el pololeo, lo cual 

implica un incumplimiento de convenios internacionales. Por ejemplo, en 

2019, solo 32,116 de 109,176 víctimas de violencia intrafamiliar recibieron 

atención jurídica, evidenciando brechas significativas en el acceso efectivo 

a la justicia. 

La tesis presentada por Apaza (2022), buscó analizar si las medidas 

de protección emitidas guardan relación con el tipo de violencia ejercida. 

La metodología correlacional, que explora la interacción entre las 

valoraciones de riesgo y la pertinencia judicial, demostró cómo el vínculo 

familiar influye en la dinámica de la violencia. Se observó que un 56% de 

los casos corresponden a agresiones por convivientes, con factores como 

discusiones (20%) y celos (16%). Además, el 48% de los casos evidenció 
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un nivel de riesgo severo. Ello subraya la necesidad de medidas 

congruentes para mitigar la vulneración de las víctimas. 

Según la exposición de F. Gómez & Esteban (2020), la prevención 

transforma la realidad jurídica en torno a la violencia familiar en el Perú, 

aunque su efectividad depende de la correcta aplicación de los protocolos 

establecidos. Este análisis revela que, las políticas públicas deben 

adaptarse a los cambios sociales y a las necesidades de las víctimas, lo 

cual requiere un enfoque flexible y dinámico. En su metodología, Rodríguez 

adoptó un enfoque mixto, utilizando tanto análisis cualitativos como 

cuantitativos para evaluar la respuesta institucional ante la violencia 

familiar. Los resultados obtenidos indican que, la implementación de 

medidas preventivas sigue siendo limitada, especialmente en áreas rurales. 

Este hallazgo tiene implicaciones internacionales, pues establece la 

necesidad de revisar y fortalecer los mecanismos de protección a nivel 

global, demostrando cómo la legislación peruana, aunque pionera en su 

enfoque, enfrenta desafíos comunes con otros sistemas jurídicos en su 

implementación efectiva. 

2.2.2. Antecedentes nacionales 

De acuerdo con Chaiña & Quispe (2021), el marco actual como un 

hito legislativo en el Perú, al incorporar un enfoque preventivo, sancionador 

y protector dentro del marco normativo. El objetivo primordial, según la 

autora, es garantizar la integridad, con operadores del sistema judicial. Los 

resultados obtenidos mostraron que, si bien la ley ha logrado avances en 

términos de visibilidad y denuncia, los efectos sobre la disminución de la 
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violencia siguen siendo limitados, especialmente en áreas rurales y en 

contextos de pobreza extrema. 

En la misma línea, F. Gómez & Esteban (2020) destaca que la 

implementación de la Ley N° 30364 ha sido positiva, pero no exenta de 

dificultades, especialmente en lo que respecta a la capacitación de los 

operadores judiciales y la efectividad de las sanciones en contextos locales 

como el de Puno. El objetivo de la ley, tal como señala Gómez, es reducir 

la impunidad y garantizar que todas reciban una respuesta rápida y efectiva 

del sistema judicial. Para evaluar su impacto, la autora utilizó una 

metodología mixta, que combinó entrevistas con jueces, fiscales y víctimas 

de violencia, además de una recopilación de estadísticas sobre el número 

de denuncias y sanciones. Los resultados mostraron que, aunque ha 

habido un aumento en las denuncias, la respuesta judicial sigue siendo 

insuficiente debido a la resistencia cultural en algunas zonas. 

La tesis presentada por Choquepata (2025), se propuso analizar la 

valoración de riesgo en casos de violencia de pareja. La metodología 

correlacional, enfocada en la relación entre los factores de riesgo y las 

decisiones judiciales, evidencia la persistencia de una cultura machista que 

cosifica a la mujer. El consumo de alcohol del agresor es un factor crítico. 

Los hallazgos muestran que la mayoría de los casos se clasifican en riesgo 

moderado, severo o severo 2. Esto resalta la necesidad de una protección 

más expedita, incluyendo el auxilio policial y el seguimiento de las medidas, 

para salvaguardar la integridad de las víctimas en el distrito de Puno 

 



9 
 

La tesis presentada por N. Ruiz et al. (2021), tuvo como objetivo 

analizar las deficiencias en la protección y proponer nuevas medidas. La 

metodología correlacional, que evaluó la relación entre las lagunas legales 

y los patrones de violencia, pone de manifiesto vacíos en la normativa 

peruana en comparación con la legislación internacional. Se encontró que 

el 70% de las mujeres han reportado maltrato, y un 53% son reincidentes. 

El estudio sugiere incorporar el Artículo 22-A en la Ley 30364 para prohibir 

el acercamiento del agresor en entornos educativos y laborales, reforzando 

así la protección de las víctimas en todo el país. 

Por otro lado, García (2024) sostiene que las leyes nacionales han 

sido un paso crucial para la protección de las mujeres en el Perú, pero su 

implementación aún se enfrenta a barreras significativas. Es ofrecer una 

respuesta rápida y efectiva ante los casos de violencia familiar, a través de 

un sistema judicial que priorice la protección de los derechos humanos.  

2.2.3. Antecedentes locales 

Según el análisis de C. Gómez (2023), la implementación de la Ley 

N° 30364 en la región de Puno ha mostrado un impacto tangible en la 

mejora de la respuesta judicial ante la violencia familiar, aunque aún 

persisten ciertos retos estructurales. Promoviendo un acceso más ágil y 

especializado a la justicia. La metodología adoptada para evaluar su 

incidencia en la región fue de corte cuantitativo y cualitativo, empleando un 

análisis de estadísticas locales sobre denuncias y medidas cautelares, 

junto con entrevistas a operadores judiciales. Los resultados obtenidos 

indican un incremento significativo en las denuncias de violencia, lo cual es 



10 
 

positivo, pero también revelan que muchas víctimas enfrentan dificultades 

para acceder a servicios de protección en zonas rurales de Puno. 

En la misma línea, Osorio (2024) plantea que, la implementación 

sigue siendo heterogénea, dependiendo de factores como la proximidad a 

los centros urbanos y la capacitación de los jueces locales. El objetivo de 

esta ley, según López, es reducir la impunidad y asegurar que las víctimas 

reciban protección inmediata, lo que, en el caso de Puno, ha implicado tanto 

la modificación de los protocolos judiciales como la creación de campañas 

de sensibilización. Fue una investigación descriptiva basada en la 

observación directa de casos y la recopilación de datos estadísticos, 

permitiendo comparar el antes y después de la ley en términos de 

denuncias y sanciones. Los resultados revelaron que, si bien las medidas 

de protección se han intensificado, los retos radican en la resistencia 

cultural en ciertas zonas de la región. 

La tesis presentada por Villa & Váldez (2022), se propuso identificar 

las intervenciones para prevenir la violencia de pareja en jóvenes latinos e 

hispanoamericanos. La metodología correlacional, que examinó la relación 

entre los enfoques de intervención y los resultados en la conducta, 

evidenció que una de cada tres mujeres a nivel mundial sufre violencia 

física o sexual. Altas tasas de violencia de pareja se observan entre los 13 

y 24 años. Las intervenciones en contextos educativos mostraron 

resultados prometedores, como la disminución de la aceptación de la 

violencia y el aumento de la autoeficacia para resolver conflictos sin 

violencia. Esto destaca la importancia de diseñar estrategias culturalmente 

adaptadas. 
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La tesis presentada por B. Fernández et al. (2021), se propuso 

analizar por qué las medidas de protección de la Ley N° 30364 no resultan 

completamente eficaces. La metodología correlacional, que evaluó la 

incidencia de las medidas de protección y su impacto real, reveló que, a 

pesar de su efecto inmediato, la efectividad a largo plazo es limitada. Las 

estadísticas indican que, aunque en 2018 se impusieron más de 245,000 

medidas, los casos de feminicidio persisten de forma alarmante. Esto se 

atribuye a problemas de coordinación institucional y falta de seguimiento, 

así como a las reconciliaciones entre víctimas y agresores. 

Por su parte, Gallardo (2024) analiza los efectos de la Ley N° 30364 

en Puno desde una perspectiva crítica, subrayando las contradicciones 

entre la intención legislativa y el sistema judicial rápido y accesible, lo cual 

ha implicado reformas normativas significativas en los procedimientos y la 

creación de nuevas instancias judiciales. En cuanto a la metodología, 

Chávez empleó un enfoque analítico-comparativo, evaluando las 

sentencias emitidas antes y después de la promulgación de la ley en Puno, 

con un enfoque particular en el fortalecimiento del sistema judicial con 

programas educativos y sociales, proponiendo la Ley N° 30364 como una 

piedra angular para políticas públicas a nivel nacional, que puedan 

replicarse. 
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2.3. Marco teórico 

2.3.1. Ley N° 30364 Para Prevenir Sancionar Y Erradicar La Violencia 

Contra Las Mujeres 

Desde una perspectiva constitucional, esta ley materializa el 

contenido de los artículos 1, 2, 4 y 44 de la Constitución Política del Perú, 

reconociendo la dignidad humana, el derecho a la integridad física y 

psíquica, la protección especial de la familia y el deber del Estado de 

garantizar el bienestar general. En el plano penal, la Ley N° 30364 se 

articula con diversas disposiciones del Código Penal, como los artículos 

108-B (feminicidio), 121-A (lesiones por violencia familiar), 122-B (violencia 

contra la mujer), así como con leyes complementarias que establecen 

medidas de protección, patrullaje preventivo, asistencia psicológica 

obligatoria y responsabilidad funcional de los operadores que omiten 

intervención. 

Esta norma redefine el abordaje estatal frente a la violencia familiar, 

incorporando enfoque de género, enfoque intercultural, enfoque de 

derechos humanos y debida diligencia reforzada como principios rectores, 

lo cual obliga a actuar de manera rápida, proporcional y especializada en 

cada etapa del proceso: prevención, denuncia, protección, sanción y 

reintegración. En zonas como Puno, caracterizadas por barreras 

geográficas, desigualdad estructural y patrones socioculturales que 

normalizan la violencia, la Ley N° 30364 adquiere especial relevancia, al 

ordenar que los servicios estatales lleguen a las víctimas de manera eficaz, 

gratuita y oportuna. 
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2.3.2. Implementación de la ley 

La implementación de la Ley N° 30364 constituye un fenómeno 

jurídico complejo que involucra no solo la existencia normativa, sino la 

articulación real de mecanismos institucionales y operativos en todo el país. 

A pesar de los esfuerzos por parte del gobierno, la ejecución de las políticas 

públicas y la utilización de los protocolos legales aún es inconsistente, lo 

que pone en duda su capacidad para generar cambios estructurales en la 

sociedad peruana (Vilca, 2024). 

Figura 1 

Desafíos en la Implementación de la Ley contra la Violencia Familiar y de 

Género 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Desde un enfoque dogmático, su implementación se traduce en la 

activación de deberes legales por parte del Estado para proteger de forma 

integral a las víctimas de violencia familiar y de género. 
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2.3.2.1. Cumplimiento de protocolos legales 

El cumplimiento de protocolos legales es una manifestación 

práctica de la garantía de legalidad procesal y el debido proceso en 

contextos de violencia. Constituye un fenómeno jurídico operativo que 

tiene como función estandarizar la actuación del Estado frente a la 

violencia de género, desde la recepción de la denuncia hasta la sanción 

efectiva del agresor. La omisión o el incumplimiento de estos protocolos 

genera desconfianza tanto en las víctimas como en la sociedad, lo que 

limita la efectividad de la ley (Vilchez, 2023). 

Figura 2 

Desafíos en la Protección de los Derechos de las Víctimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Si el Estado no garantiza un cumplimiento homogéneo de estos protocolos, 

la víctima queda en un estado de indefensión incompatible con el artículo 1 de la 

Constitución. 
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2.3.2.2. Número de denuncias recibidas 

El número de denuncias recibidas no solo es un dato estadístico, 

sino también un indicador jurídico relevante del acceso a la tutela 

jurisdiccional efectiva y del nivel de confianza ciudadana en las 

instituciones. Un incremento en las denuncias podría sugerir una mayor 

confianza en el sistema, aunque también podría reflejar un aumento real 

en los casos de violencia (Chavez & Ore, 2021). 

Figura 3 

Proceso de Protección Legal contra la Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En Puno, el aumento sostenido de denuncias puede tener una doble 

interpretación jurídica: por un lado, una mejora en el acceso a la justicia; por otro, 

una persistencia preocupante de actos de violencia estructural. 

2.3.2.3. Eficacia en sanciones impuestas 

La eficacia en las sanciones impuestas es una manifestación 

directa del principio de legalidad penal y de la función punitiva del Estado. 

La falta de sanciones efectivas o la imposición de penas mínimas podría 
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socavar la legitimidad de la ley y reducir su poder disuasivo. Este indicador 

evalúa si la ley está siendo efectiva no solo en la protección de las 

víctimas, sino también en la condena de los agresores (Solano, 2023). 

Figura 4 

Eficacia de las Sanciones y Cumplimiento Legal 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Esto puede generar impunidad de facto, contrariando las obligaciones 

internacionales asumidas por el Perú en el marco de la Convención de Belém do 

Pará. 

2.3.3. Acceso a justicia 

El acceso a la justicia en casos de violencia familiar es un derecho 

fundamental con rango constitucional (artículo 139 inc. 3 de la Constitución 

del Perú) y reconocido en tratados internacionales como la CEDAW y la 

Convención de Belém do Pará. Desde un enfoque jurídico, representa la 

posibilidad efectiva de las víctimas de iniciar y sostener un proceso legal 

que les brinde protección, reparación y sanción para el agresor. No se trata 

únicamente de la existencia de leyes, sino de su aplicabilidad concreta. La 
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Ley N° 30364 garantiza este acceso mediante servicios integrales, asesoría 

legal gratuita y medidas de protección inmediatas. No obstante, en distritos 

como Puno, el acceso se ve limitado por barreras materiales (distancia 

geográfica, idioma, pobreza) y simbólicas (desconfianza institucional, 

estigmatización, normalización de la violencia). Esta deficiencia puede 

constituir omisión de asistencia (art. 125 CP) cuando las autoridades no 

actúan frente a una víctima. Si el Estado no asegura el acceso efectivo a 

los servicios de justicia, incurre en responsabilidad por violación a derechos 

fundamentales, conforme al artículo 44 de la Constitución (Cieza, 2022). 

2.3.3.1. Disponibilidad de recursos legales 

Esto incluye la existencia de abogados especializados, centros de 

atención legal gratuita y fondos destinados a la defensa legal de las 

víctimas. La falta de estos recursos puede restringir el acceso de las 

víctimas a una justicia efectiva y en tiempo oportuno (Solorzano, 2023). 

Este concepto jurídico implica la existencia real y suficiente de 

abogados especializados, defensores públicos, psicólogos forenses y 

centros de emergencia mujer en las zonas de alta incidencia, como Puno. 

La Ley N° 30364, en sus artículos 8 y 17, establece la obligación del 

Estado de garantizar estos recursos a través de servicios públicos 

gratuitos y especializados. Su ausencia vulnera el principio de igualdad 

ante la ley (art. 2 inc. 2 de la Constitución) y configura una discriminación 

estructural contra las víctimas en zonas rurales o marginales. Desde el 

punto de vista penal, la omisión deliberada o negligente de asignación de 

estos recursos puede derivar en responsabilidad funcional por abandono 

de cargo (art. 377 CP). En la práctica, muchas víctimas no acceden a 
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defensa técnica, lo que desnaturaliza el proceso judicial y revictimiza al 

denunciante. Sin recursos legales suficientes, la ley se convierte en un 

instrumento formal sin capacidad transformadora. 

2.3.3.2. Facilidad para interponer denuncias 

La facilidad para interponer denuncias es un elemento de garantía 

jurisdiccional, directamente vinculado al principio de tutela judicial 

efectiva. Jurídicamente, este derecho está recogido en el artículo 139 inc. 

3 de la Constitución y en el artículo 4 de la Ley N° 30364, que dispone 

medidas inmediatas para garantizar la protección de la víctima. La 

presencia física de comisarías especializadas, plataformas digitales 

accesibles y personal capacitado son condiciones sine qua non para que 

la víctima ejerza su derecho a denunciar. En Puno, la geografía 

accidentada, el bilingüismo y la escasa digitalización afectan gravemente 

este proceso. Ello se traduce en impunidad, ya que el silencio forzado 

impide activar el aparato penal. Además, si un funcionario niega, 

desinforma o desacredita a una víctima que intenta denunciar, podría 

incurrir en abuso de autoridad (art. 376 CP). Por tanto, la garantía de 

denuncia no es solo un trámite administrativo, sino una obligación legal 

con efectos inmediatos en la protección de la vida e integridad física (G. 

Fernández, 2020). 

2.3.3.3. Asesoramiento legal gratuito 

El asesoramiento legal gratuito es un componente esencial del 

debido proceso en contextos de vulnerabilidad. Desde la perspectiva 

jurídica, la Ley N° 30364 y la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia 



19 
 

establecen como obligación del Estado proporcionar orientación legal 

gratuita, especialmente cuando la víctima no cuenta con medios 

económicos suficientes. Este servicio debe ser oportuno, integral y 

especializado. Su ausencia configura una violación del artículo 8 de la Ley 

N° 30364, que contempla la protección integral desde el primer contacto 

con el sistema de justicia. En la región de Puno, la Defensoría Pública es 

insuficiente para cubrir la alta demanda, lo cual compromete la calidad del 

proceso judicial. El desconocimiento del derecho, la terminología jurídica 

y los plazos procesales puede ocasionar pérdida de pruebas o 

archivamiento de denuncias. Jurídicamente, la denegación o falta de 

asignación de defensa legal puede derivar en negligencia funcional. En 

consecuencia, sin asesoría legal adecuada, la ley pierde fuerza de 

cumplimiento y se convierte en un marco normativo inefectivo para las 

víctimas (Magallán, 2020). 

2.3.4. Sensibilización y educación 

La sensibilización y educación representan un fenómeno jurídico 

preventivo que tiene como objetivo modificar patrones socioculturales 

tolerantes hacia la violencia y, en consecuencia, garantizar el cumplimiento 

de los fines de la Ley N° 30364. Esta norma no solo sanciona actos de 

violencia, sino que exige una respuesta educativa estructural, conforme al 

artículo 15 de la propia ley, que impone al Estado el deber de promover la 

educación en igualdad de género y prevención de violencia en todos los 

niveles. En Puno, donde aún persisten estructuras patriarcales 

profundamente arraigadas, esta dimensión adquiere especial relevancia. 

Desde el punto de vista jurídico, la omisión del Estado en implementar 
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programas de sensibilización puede interpretarse como incumplimiento de 

obligaciones internacionales asumidas por el Perú, como las contenidas en 

la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención de Belém do 

Pará. La ausencia de campañas y contenidos educativos con perspectiva 

de género puede tener efectos penales indirectos, pues perpetúa un 

entorno que facilita la reincidencia o escalamiento de la violencia, 

vulnerando el deber de prevención (Mamani, 2020). 

2.3.4.1. Programas educativos implementados 

Los programas educativos implementados constituyen una 

herramienta jurídica esencial para modificar las condiciones estructurales 

que permiten la persistencia de la violencia contra las mujeres. La Ley N° 

30364, en su artículo 15, establece como obligación del Ministerio de 

Educación y de los gobiernos regionales el diseño e implementación de 

programas de formación con enfoque de género. Estos programas deben 

incluir contenidos sobre derechos humanos, prevención de violencia 

familiar, masculinidades alternativas y autonomía femenina. Su ausencia 

o implementación deficiente puede configurar una omisión del deber 

funcional por parte de las autoridades educativas (art. 377 del Código 

Penal). En el contexto de Puno, donde la educación intercultural y bilingüe 

requiere enfoques diferenciados, la falta de adecuación cultural y 

lingüística de estos programas agudiza la brecha de protección. 

Jurídicamente, un programa educativo sin perspectiva de género o sin 

monitoreo de impacto contradice el espíritu del artículo 1 de la 

Constitución, que protege la dignidad humana. La implementación real de 
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estos programas es tan importante como la sanción penal, pues actúa en 

la raíz del problema (Soto & Soto, 2021). 

2.3.4.2. Participación en campañas de prevención 

La participación en campañas de prevención refleja el grado de 

involucramiento comunitario en la lucha contra la violencia familiar. Esta 

participación no es solo un indicador social, sino también una categoría 

jurídica vinculada al principio de solidaridad social reconocido 

implícitamente en el artículo 1 de la Constitución y operacionalizado por 

la Ley N° 30364. El artículo 20 de esta ley dispone expresamente que los 

gobiernos regionales y locales deben promover campañas permanentes 

para generar conciencia sobre los riesgos y consecuencias legales de la 

violencia. La inactividad institucional frente a este mandato puede 

constituir una infracción administrativa y, en casos de omisión grave, 

responsabilidad funcional penal por inacción frente a situaciones 

previsibles de violencia. En Puno, donde la cultura de denuncia aún es 

incipiente, estas campañas cumplen una función vital: legitimar la ley en 

el imaginario colectivo. Su ausencia puede interpretarse como un 

incumplimiento del deber de prevención del Estado. Una comunidad 

activa y empoderada legalmente representa una barrera eficaz contra el 

ciclo de impunidad, y su participación debe ser fomentada con respaldo 

normativo y presupuestal (Garcia, 2023). 

 

 

 



22 
 

2.3.4.3. Alcance de la información legal 

El alcance de la información legal está directamente relacionado 

con el derecho a conocer y ejercer los propios derechos fundamentales. 

Jurídicamente, constituye una dimensión del principio de publicidad de la 

ley (artículo 109 de la Constitución) y de la transparencia del Estado. En 

el marco de la Ley N° 30364, el artículo 15 obliga a las instituciones 

públicas a desarrollar estrategias de comunicación legal masiva sobre los 

derechos que asisten a las víctimas y las rutas de atención disponibles. 

En contextos como Puno, donde muchas zonas rurales carecen de 

conectividad, medios impresos o programas bilingües, el alcance de esta 

información es limitado, lo cual genera desconocimiento, desinformación 

y una percepción de inaccesibilidad de la ley. Este desconocimiento no 

exonera de responsabilidad penal al agresor, pero sí puede representar 

una barrera insalvable para la víctima. Desde un enfoque garantista, el 

Estado debe garantizar que la información llegue a todas las poblaciones, 

incluso las más alejadas, y su omisión puede implicar incumplimiento de 

deberes de transparencia, vulnerando el derecho al acceso efectivo a la 

justicia y a la protección integral (Saldaña, 2021). 

2.3.5. Tipos de violencia 

La violencia contra las mujeres y la familia se manifiesta en diversas 

formas, cada una con sus propias características y consecuencias. Esta 

dimensión busca clasificar y evaluar las distintas manifestaciones de la 

violencia para comprender mejor su impacto y las estrategias de prevención 

necesarias. Este fenómeno con cifras alarmantes de feminicidios y abusos 

dentro del hogar. La Ley N° 30364 busca reducir estos actos de violencia, 
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pero su efectividad depende de la correcta identificación, denuncia y 

sanción de estos delitos (Vizcarra, 2022). 

Figura 5 

Manifestaciones de la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Las manifestaciones de violencia contra las mujeres y la familia tienen un 

impacto devastador no solo en las víctimas directas, sino en la comunidad en 

general. 

2.3.5.1. Casos de violencia física 

La violencia física es el tipo más visible de agresión dentro del 

entorno familiar y está expresamente reconocida en el artículo 6 de la Ley 

N° 30364 como toda acción que causa daño corporal a la víctima, 

mediante golpes, empujones, quemaduras, entre otros. Jurídicamente, se 

configura como una vulneración directa al derecho a la integridad física y 

a la vida, consagrados en el artículo 2 de la Constitución. En el ámbito 

penal, este tipo de violencia se tipifica según su gravedad como lesiones 

(arts. 121 a 124 del Código Penal), lesiones agravadas (art. 121-A) o 
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tentativa de feminicidio (art. 108-B). En Puno, este tipo de violencia se 

manifiesta con frecuencia en contextos de convivencia conyugal donde la 

víctima no denuncia por razones culturales, económicas o de 

dependencia emocional. La omisión de la denuncia puede perpetuar el 

ciclo violento, y la falta de respuesta del Estado constituye una omisión de 

auxilio (art. 125 CP). La ley exige medidas inmediatas de protección, como 

la separación del agresor o medidas cautelares. La respuesta estatal debe 

ser contundente, pues la violencia física es la antesala de delitos más 

graves como el feminicidio, y representa una grave omisión estatal si no 

se actúa preventivamente (Belón, 2023). 

2.3.5.2. Casos de violencia psicológica 

La violencia psicológica involucra actos de manipulación 

emocional, amenazas y humillaciones que impactan la estabilidad mental 

de la víctima. Aunque más sutil, esta forma de violencia puede tener 

consecuencias devastadoras a largo plazo en la salud emocional de la 

persona afectada (Condori & Puma, 2023). Se caracteriza por un patrón 

de comportamientos diseñados para aislar, desmoralizar y controlar a la 

víctima. Entre estos comportamientos se incluyen prácticas como el 

gaslighting (manipulación para que la víctima dude de su propia 

percepción de la realidad), la descalificación constante, la intimidación 

verbal y el uso de amenazas para generar miedo o inseguridad. Aunque 

estos actos no siempre son visibles o fácilmente identificados por los 

observadores, sus efectos a largo plazo pueden ser profundamente 

dañinos. La víctima puede desarrollar ansiedad, depresión, trastornos de 

estrés postraumático y una sensación generalizada de desconfianza tanto 
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en sí misma como en los demás. Este tipo de violencia erosiona la salud 

mental de la víctima de manera gradual, creando un ciclo de control 

emocional difícil de romper sin el apoyo adecuado. 

Figura 6 

Violencia psicológica 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Desde una perspectiva legal, este tipo de violencia exige pruebas 

psicológicas forenses y un enfoque de género en la investigación, pues el daño 

no es tangible pero sí demostrable. 

2.3.5.3. Casos de violencia sexual 

La violencia sexual se configura como cualquier acto de naturaleza 

sexual ejercido contra la voluntad de una persona, con o sin contacto 

físico, dentro del contexto familiar o afectivo. La Ley N° 30364 la reconoce 

como una de las formas más graves de violencia por su impacto 

emocional, psicológico y físico. En términos jurídicos, esta conducta 

vulnera el derecho a la libertad e indemnidad sexual (art. 2 inc. 1 de la 

Constitución) y está penada bajo varios tipos delictivos: violación sexual 
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(art. 170 CP), actos contra el pudor (art. 176 CP), tocamientos indebidos 

(art. 176-A CP) y explotación sexual. En Puno, donde aún subsisten 

barreras socioculturales para denunciar este tipo de hechos, muchas 

víctimas optan por el silencio, especialmente cuando el agresor es un 

familiar cercano. Esta situación genera una altísima cifra negra y una 

carga de prueba especialmente difícil. El Ministerio Público y el Poder 

Judicial están obligados a actuar con enfoque de género e 

interseccionalidad, conforme a los lineamientos de la Corte IDH. El 

agresor no solo incurre en pena privativa de libertad, sino que pierde la 

patria potestad y otros derechos civiles según el artículo 111 del Código 

de los Niños y Adolescentes. La violencia sexual debe ser tratada como 

una prioridad estatal en materia de política criminal (Mezarina, 2022). 

2.3.6. Percepción de riesgo 

La percepción de riesgo mide la conciencia que tienen las víctimas 

y la sociedad sobre la violencia de género y la respuesta que se puede 

esperar del sistema judicial. Esta dimensión es crucial para entender 

cómo la sociedad valora los esfuerzos para prevenir y sancionar la 

violencia (Pizango Inama Techy Ruddy, 2023). 

Desde el punto de vista jurídico, la Ley N° 30364 incorpora este 

elemento en sus artículos 15 y 16, al establecer que las medidas de 

protección deben adoptarse incluso con indicios de violencia, y sin 

necesidad de denuncia previa si la integridad de la víctima está 

comprometida. En Puno, la percepción de riesgo está moldeada por 

factores culturales, económicos y estructurales que pueden llevar a 

minimizar el peligro real, especialmente en zonas rurales donde existe 
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normalización de la violencia, dependencia económica y temor a 

represalias. 

Figura 7 

Percepción de Riesgo y Respuesta Estatal en Casos de Violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: No tomar en serio la percepción de riesgo puede culminar en feminicidio, 

situación que revela una falla estructural del sistema de justicia. 

2.3.6.1. Percepción de mujeres sobre violencia 

En contextos como el de Puno, donde la normalización de 

conductas machistas o agresiones verbales aún persiste en sectores 

rurales, muchas mujeres consideran que ciertas formas de violencia 

psicológica, económica o incluso física “no son graves” o “son parte del 

hogar”. Esta distorsión impide la denuncia y deja impune al agresor, 

situación que debilita la eficacia de la ley y puede derivar en 

responsabilidad estatal por omisión preventiva. La Ley N° 30364 exige al 

Estado actuar aun sin denuncia expresa, cuando existen indicios de 

riesgo, lo que implica que la percepción distorsionada de la víctima no 
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puede ser usada como excusa para no intervenir. No educar, sensibilizar 

ni informar adecuadamente sobre qué constituye violencia equivale a 

vulnerar el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia. Por 

tanto, esta percepción debe ser modificada mediante campañas 

permanentes, programas de formación en derechos y presencia activa de 

operadores legales con enfoque de género (Martínez, 2023). 

Figura 8 

Priorizando estrategias de intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En el caso de Puno, las encuestas realizadas en la región muestran que 

solo el 40% de los entrevistados cree que la ley tiene una efectividad tangible en 

la disminución de la violencia familiar. Este porcentaje es inferior al promedio 

nacional, debido a la limitada disponibilidad de servicios judiciales y de apoyo a 

las víctimas en áreas rurales y zonas de difícil acceso. 
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2.3.6.2. Miedo a represalias tras denuncia 

Este temor, que puede incluir amenazas, persecución, agresiones 

físicas o económicas posteriores, configura una violación indirecta del 

derecho de la víctima a acceder a la justicia sin coacción (art. 139 inc. 3 

de la Constitución). Jurídicamente, el Estado está obligado a adoptar 

medidas de protección inmediatas que prevengan represalias, incluso 

antes de que el agresor sea formalmente sancionado. El artículo 16 de la 

Ley N° 30364 contempla este escenario y permite a jueces dictar medidas 

de alejamiento, protección policial y auxilio psicológico. En Puno, muchas 

mujeres no denuncian precisamente porque viven con su agresor, 

dependen económicamente de él o carecen de redes de apoyo. 

Penalmente, toda represalia posterior a una denuncia puede constituir un 

delito agravado: coacción (art. 151 CP), violencia contra la mujer (art. 122-

B CP) o tentativa de feminicidio (art. 108-B CP). Si el Estado no interviene 

diligentemente tras la denuncia, incurre en omisión de auxilio o en 

responsabilidad funcional por incumplimiento de medidas de protección. 

La justicia no puede ser un riesgo adicional para la víctima; debe ser un 

escudo preventivo, no un acelerador del conflicto. El miedo a represalias 

solo desaparece con un sistema judicial ágil, sensible y garante (Tapia, 

2022). 

2.3.7. Impacto social y familiar 

La violencia no solo provoca daños físicos y emocionales en las 

personas agredidas, sino que también perturba el equilibrio familiar y las 

dinámicas sociales, creando un ambiente de estrés, inseguridad y 

desconfianza. El impacto social y familiar de la violencia contra la mujer no 
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solo es una consecuencia social, sino también una categoría jurídica con 

efectos concretos en el derecho de familia, el derecho penal y el derecho 

constitucional. La Ley N° 30364, en su artículo 5, reconoce que la violencia 

intrafamiliar afecta a toda la estructura doméstica, especialmente a niños, 

adolescentes y adultos mayores que conviven con la víctima. En Puno, este 

impacto se traduce en desintegración familiar, revictimización infantil, 

pérdida de ingresos económicos, abandono escolar y migración forzada. 

Jurídicamente, estos efectos configuran la necesidad de adoptar medidas 

integrales más allá de la sanción al agresor: terapias familiares, custodia 

compartida con medidas de seguridad, seguimiento psicológico y 

restitución económica. Desde el punto de vista penal, los hijos que 

presencian violencia son víctimas indirectas, conforme al artículo 122-B del 

Código Penal y al artículo 9 de la Ley N° 30364, que exige acciones con 

enfoque intergeneracional. No actuar frente al impacto familiar perpetúa la 

violencia estructural y puede acarrear responsabilidad del Estado por 

omisión de atención integral (art. 44 de la Constitución). El impacto social 

no es una consecuencia colateral: es una expresión de cómo la violencia 

desestructura vínculos legales y afectivos. Por tanto, la respuesta jurídica 

debe ser holística, preventiva y restaurativa (J. Ruiz, 2021). 

2.3.7.1. Aumento de denuncias familiares 

El aumento de denuncias familiares es un fenómeno jurídico 

relevante que debe interpretarse desde una doble dimensión: como 

evidencia de una mayor conciencia de derechos por parte de las víctimas, 

y como indicio de una problemática estructural aún no resuelta. En 

términos legales, cada denuncia activa el aparato jurisdiccional de 
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protección establecido en la Ley N° 30364 y debe ser abordada con 

enfoque de urgencia. En Puno, este incremento refleja tanto la eficacia de 

las campañas de sensibilización como el deterioro de los entornos 

familiares violentos. Jurídicamente, el artículo 15 de la ley obliga a las 

instituciones a brindar atención inmediata y sin dilación a toda denuncia 

recibida, sin importar su frecuencia o reiteración. El Ministerio Público y la 

Policía Nacional tienen la obligación de registrar, investigar y derivar cada 

caso en menos de 24 horas. Si se produce desatención ante este 

aumento, podría configurarse omisión de funciones (art. 377 CP) o 

denegación de auxilio (art. 125 CP). Además, el sistema judicial debe 

tener capacidad presupuestal y técnica para absorber esta demanda 

creciente, bajo riesgo de generar impunidad procesal. El aumento de 

denuncias no debe interpretarse como saturación, sino como activación 

del derecho a la protección: un fenómeno positivo si el Estado está 

preparado para responder. De lo contrario, se corre el riesgo de crear una 

ilusión de justicia sin efectos reales (López, 2023). 

2.3.7.2. Efectos en la salud mental 

Los efectos de la violencia de género en la salud mental de las 

víctimas son profundos y perdurables. Las mujeres y los niños que sufren 

abusos físicos, psicológicos o sexuales pueden desarrollar trastornos 

mentales como depresión, ansiedad, trastornos de estrés postraumático, 

entre otras condiciones que afectan su bienestar emocional y psicológico. 

Este indicador evalúa el impacto psicológico de la violencia y destaca la 

necesidad de intervenciones terapéuticas para las víctimas. La violencia 

prolongada tiene consecuencias devastadoras en la capacidad de las 
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personas para vivir una vida plena, ya que afecta su autoestima, sus 

relaciones sociales y su habilidad para integrarse de manera efectiva en 

la sociedad (F. Gómez & Esteban, 2020). 

2.3.7.3. Reintegración de víctimas en sociedad 

La reintegración de las víctimas de violencia en la sociedad es un 

proceso clave para su recuperación y para restablecer la cohesión social. 

Este proceso abarca el apoyo psicológico, la formación laboral, la 

asistencia social y la reintegración familiar. Medir este indicador permite 

visibilizar el impacto en la reconstrucción de la vida de las víctimas. 

Además, la reintegración refleja el compromiso social y el promoviendo su 

inclusión en la sociedad sin discriminación ni estigmatización (Osorio, 

2024). 

Figura 9 

Componentes de la Reintegración de Víctimas 

 

 

 

 

 

 

Nota: Una reintegración exitosa significa que la persona logra recuperar su 

autoestima, estabilidad emocional y económica, lo cual a su vez ayuda a prevenir 

la reincidencia de la violencia. 
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Desde una perspectiva penal, la falta de programas de seguimiento 

y rehabilitación puede traducirse en omisión del deber de protección (art. 

125 CP) si una víctima reincide en situación de riesgo y no recibió 

acompañamiento adecuado. Además, según el artículo 44 de la 

Constitución, el Estado está obligado a garantizar el bienestar general, lo 

cual incluye la reinserción digna y efectiva de quien ha sufrido violaciones 

a sus derechos fundamentales. La reintegración no puede depender de la 

voluntad individual, sino que debe ser un componente obligatorio del 

sistema de justicia, con medidas coordinadas entre el Poder Judicial, el 

Ministerio de la Mujer, los gobiernos locales y las redes comunitarias. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Diseño de la investigación 

La investigación se sustentó en un diseño transversal no 

experimental, caracterizado por una estrategia metodológica en la que el 

investigador no interviene ni manipula deliberadamente las variables 

independientes. Este tipo de diseño, como resalta Dzul (2013), sin modificar 

las condiciones contextuales en las que se desarrollan. En contraste con 

los diseños experimentales, en los cuales se controlan y alteran las 

variables con el fin de medir sus efectos específicos, la metodología no 

experimental confiere al investigador un rol pasivo, limitándose a la 

observación de los patrones y dinámicas que surgen espontáneamente. 

3.1.1. Nivel de investigación 

Es descriptiva, según lo planteado por Hernández Sampieri (2018), 

se caracteriza por su enfoque detallado en el análisis de las propiedades, 

atributos y características de individuos, grupos, comunidades o cualquier 

fenómeno que sea objeto de estudio. Este tipo de investigación no busca 

identificar las causas o motivaciones detrás de las características 

observadas, sino que se centra en una descripción precisa y detallada. Su 
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objetivo principal es proporcionar una visión completa de un fenómeno en 

un momento dado, sin intentar establecer relaciones causales o 

correlacionales entre las variables examinadas. Este nivel de investigación 

es particularmente útil cuando se necesita una comprensión clara y 

organizada de un tema específico, sirviendo como base para 

investigaciones más profundas en el futuro. 

3.1.2. Tipo de investigación 

El presente estudio se enmarca en la categoría de investigaciones 

de tipo básico, lo cual, de acuerdo con Rodríguez et al. (2017), se traduce 

en un enfoque orientado exclusivamente hacia la adquisición de 

conocimientos teóricos sobre principios fundamentales, sin considerar su 

aplicabilidad inmediata en contextos específicos. Esta modalidad 

investigativa persigue, ante todo, el enriquecimiento y la profundización del 

entendimiento sobre fenómenos subyacentes, subrayando el desarrollo 

conceptual y teórico de los principios que los rigen. A diferencia de la 

investigación aplicada, que tiene como propósito encontrar soluciones 

concretas a problemas determinados, la investigación básica no prioriza la 

utilidad práctica de sus hallazgos, sino que se enfoca en la expansión del 

conocimiento en sí mismo, permitiendo una mayor apertura para descubrir 

nuevas interrelaciones o fundamentos, al margen de su relevancia 

inmediata en el ámbito profesional o técnico. Así, la investigación básica se 

erige como un pilar esencial para el avance del saber científico, cuya 

importancia radica en la generación de marcos teóricos que, 

eventualmente, pueden sustentar futuras aplicaciones prácticas en 

múltiples disciplinas. 
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3.1.3. Diseño de la investigación 

El estudio se basó en un diseño transversal no experimental, 

caracterizado por una estrategia metodológica en la que el investigador no 

interviene ni manipula activamente las variables independientes. Este 

enfoque, como señala Dzul (2013), se centra en la observación y 

descripción de los fenómenos tal como se presentan en su contexto natural, 

sin alterar las condiciones en las que se desarrollan. A diferencia de los 

diseños experimentales, que controlan y modifican las variables para medir 

sus efectos específicos, la metodología no experimental otorga al 

investigador un papel pasivo, limitándose a observar los patrones y 

dinámicas que emergen de forma espontánea. 

3.1.4. Población y muestra 

El presente estudio se realizó en la provincia de Puno, por lo que es 

necesario definir con precisión su ubicación geográfica. A continuación, se 

presenta un cuadro sinóptico que resume las características geográficas 

más relevantes del área investigada. 

3.1.4.1. Población 

La población se entiende como el conjunto de sujetos u objetos que 

constituyen el ámbito de estudio; de él se extraen resultados que deben ser 

representativos y pertinentes para el examen de las variables planteadas en 

la investigación. 

En el presente trabajo, dicha población está formada por 120 

expedientes judiciales del Juzgado de Paz Letrado de Puno. 
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3.1.4.2. Muestra 

Se tuvo un grupo determinado de sujetos seleccionados bajo criterios 

específicos. Para su selección, se implementó un muestreo probabilístico 

aleatorio. 

Resultando en un tamaño de muestra de 30 expedientes judiciales del 

juzgado de paz letrado Puno 2024. 

3.1.5. Técnicas e instrumentos de la investigación 

Dentro del marco metodológico de una investigación, las técnicas e 

instrumentos juegan un papel crucial en la recolección y análisis de los 

datos necesarios para abordar las preguntas planteadas. En este sentido, 

las técnicas son los métodos o enfoques a través de los cuales se obtiene 

la información, mientras que los instrumentos son las herramientas 

específicas empleadas en cada técnica para facilitar la recolección de los 

datos. 

3.1.5.1. Observación 

La observación, en su forma más rigurosa, constituye una técnica 

esencial para la investigación cualitativa, permitiendo que el investigador se 

convierta en un testigo directo de los fenómenos que se desean estudiar. A 

través de la observación, se busca no solo una descripción superficial de 

los eventos, sino una comprensión profunda de las dinámicas que se 

desarrollan en el contexto natural del fenómeno. En este sentido, la 

observación se realiza con una actitud reflexiva, ajustada a criterios 

previamente establecidos, lo que permite al investigador capturar patrones 

de comportamiento, interacciones y condiciones particulares que a menudo 
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escapan a otras formas de recolección de datos. Esta técnica se puede 

llevar a cabo de manera estructurada, con un esquema predeterminado de 

lo que se observará, o de forma más flexible, dependiendo de los objetivos 

y el diseño del estudio. 

3.1.5.2. Encuesta 

La encuesta, por su parte, se presenta como una técnica cuantitativa 

que permite recoger datos en forma de respuestas a preguntas previamente 

formuladas, que pueden ser cerradas o abiertas, dependiendo de la 

naturaleza de la investigación. Las encuestas son particularmente útiles 

cuando se busca generalizar los hallazgos a una población mayor, ya que la 

estructura rígida y estandarizada de las preguntas asegura que todos los 

participantes respondan a las mismas cuestione. 

3.1.6. Instrumento 

En el marco de los dispositivos que permiten operacionalizar las 

metodologías elegidas. Dichos instrumentos son diseñados y validados 

para garantizar la precisión y la coherencia de la información obtenida, así 

como para asegurar que las respuestas proporcionen datos relevantes para 

la investigación. 

3.1.6.1. Entrevista 

La entrevista es un instrumento profundamente vinculado con la 

técnica de la observación, aunque en este caso se enfoca en la interacción 

directa con los participantes. Se trata de un proceso dialógico mediante el 

cual el investigador obtiene información detallada de los sujetos en 

cuestión, con el fin de explorar sus pensamientos, percepciones, actitudes 
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y experiencias dependiendo del grado de flexibilidad que el investigador 

desee tener en el proceso. A través de las entrevistas, el investigador no 

solo obtiene datos verbales, sino que también puede interpretar señales no 

verbales, tales como gestos, tono de voz y lenguaje corporal, lo que 

enriquece el entendimiento del fenómeno estudiado. 

3.1.6.2. Cuestionario 

El cuestionario, es un instrumento utilizado para recopilar 

información de los participantes, pero generalmente se refiere a una forma 

más organizada y sistematizada de las preguntas. A diferencia de la 

entrevista, el cuestionario puede ser administrado de manera 

independiente por los participantes, lo que hace que este instrumento sea 

menos interactivo, pero igualmente efectivo en la recolección de datos. 

3.1.7. Validación 

Implica la evaluación del cuestionario por profesionales en el campo 

de estudio. Este proceso asegura que el contenido, estructura y aspectos 

específicos del instrumento sean adecuados y representen fielmente el 

constructo a medir, garantizando así la autenticidad y precisión en la 

medición del fenómeno estudiado. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUCIONES 

4.1.1. Incidencia de la Ley 30364 en Puno 2024 

Tabla 1 

Incidencia de la Ley 30364 en Puno 2024 sobre violencia familiar. 

N° Integrantes del grupo familiar F % 

01 Barrio manto 2000 5 14.5 % 

02 Barrio nueva esperanza  4 13.6 % 

03 Barrio huaynapucara 5 14.5 %  

04 Barrio santa rosa 2 20 % 

05 Barrio san martin 1 9 % 

06 Barrio laykakota 13 28.4 % 

TOTAL 30 100 % 

 Nota: La Tabla 2, expone una realidad que, aunque previsible, resulta 

jurídicamente controvertida. Al desglosar los datos, emerge que el Barrio 

Javrakarota, con un 28.4 % de los casos reportados, lidera esta problemática, lo 

cual pone en entredicho la eficacia de las estrategias preventivas establecidas 

por dicha norma. 
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Nota: La Figura 3, refleja la tabla 2 Implementadas en la región. De forma 

indubitable, el Barrio Javrakarota se erige como el epicentro del fenómeno con 

el 28.4 % de los casos, desbordando la media regional y evidenciando una falla 

estructural en las acciones de mitigación. 

Interpretación: 

La Tabla 2 ilustra la incidencia de la Ley N° 30364 en Puno para el año 2024, 

destacando desigualdades sustanciales entre los barrios en relación con los 

casos de violencia familiar. El Barrio Javrakarota presenta la mayor proporción, 

alcanzando un 28.4 % de los casos reportados, lo que lo posiciona como el 

epicentro de esta problemática. Esta cifra pone en entredicho la efectividad de 

las estrategias preventivas establecidas, generando serias dudas respecto a su 

focalización y alcance. De manera no menos alarmante, el Barrio Santa Rosa, 
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con un 20 %, señala que incluso comunidades con menor población reflejan una 

significativa incidencia, sugiriendo posibles carencias estructurales en la 

aplicación uniforme de la normativa. 

4.1.2. Causas de los incidentes de violencia familiar  

Tabla 2 

Causas de los incidentes de violencia familiar 

N° Integrantes de grupo familiar SI NO 

f % f % 

01 Barrio manto 2000 4 13% 1 3% 

02 Barrio nueva esperanza  5 18% 0 00% 

03 Barrio huaynapucara 6 12% 1 3% 

04 Barrio santa rosa 8 14% 0 00% 

05 Barrio san martin 7 14% 0 00% 

06 Barrio laykakota 21 20% 0 00% 

Nota: La Tabla 3, referente a las causas de los incidentes de violencia familiar en 

Puno durante 2024, delata un patrón de desigualdad en la percepción y denuncia 

de estos eventos, socavando los principios protectores de la Ley N° 30364. El 

Barrio Laykakota destaca con un 20 % de incidencia afirmativa, cifra que no sólo 

es alarmante por su magnitud, sino también por su contraste con la aparente 

inexistencia de respuestas negativas, lo cual podría denotar un sesgo en la 

visibilización de las causas o en el reporte de las mismas. 

Respuesta 

conjunta 

f % 

SI 28 94% 

NO 2 6% 

TOTAL 30 100% 

 



43 
 

Nota: La Figura 4, expone una dicotomía alarmante entre barrios con alta 

incidencia y aquellos con menor registro de causas reconocidas. 

Interpretación: 

La Tabla 3 revela un panorama desigual en la percepción de las causas de 

violencia familiar en Puno durante 2024, lo que sugiere vacíos significativos en 

la implementación de políticas públicas. El Barrio Laykakota, con un 20 % de 

respuestas afirmativas y sin registros negativos, parece ser el epicentro de esta 

problemática, cuestionando si las intervenciones se han focalizado 

correctamente o si persiste un sesgo en los métodos de recolección de 

información. Por otro lado, el Barrio Nueva Esperanza, con un 18 % de incidencia 

afirmativa, resalta un nivel preocupante de aceptación implícita de estas causas 

sin un análisis crítico de su contexto social. Contrariamente, comunidades como 
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Huaynapucara y Manto 2000 muestran porcentajes significativamente más 

bajos, pero con un registro del 3 % en respuestas negativas, lo que podría indicar 

una subestimación de los factores involucrados. 

4.1.3. Factores que inciden en la violencia familiar  

Tabla 3 

Factores que inciden en la violencia de género y familiar  

N° Integrantes del grupo familiar SI NO 

F % F % 

01 Barrio manto 2000 7 17% 1 3% 

02 Barrio nueva esperanza  3 14% 0 00% 

03 Barrio huaynapucara 2 13% 1 3% 

04 Barrio santa rosa 3 14% 0 00% 

05 Barrio san martin 3 14% 0 00% 

06 Barrio laykakota 10 20% 0 00% 

Nota: La Tabla 4, pone de manifiesto una disparidad notoria en la identificación 

y percepción de dichos factores. Destaca el Barrio Laykakota con un 20 % de 

respuestas afirmativas y ausencia absoluta de respuestas negativas, lo que 

podría interpretarse como una insuficiencia en la diversificación de criterios 

diagnósticos o una sobreconcentración en casos específicos. 

 

Respuesta 

conjunta 

f % 

SI 35 93% 

NO 4 8% 

TOTAL 37 100% 
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Nota: La Figura 5, que representa los factores que influyen en la violencia de 

género y familiar en Puno durante 2024, expone una estratificación inquietante 

entre las distintas comunidades 

Interpretación: 

La Tabla 4 expone que el Barrio Laykakota lidera con un 20 % de respuestas 

afirmativas, sin registro de negativas, lo cual sugiere una posible omisión en la 

detección de aspectos divergentes o un enfoque restrictivo en el análisis. En 

tanto, el Barrio Manto 2000 alcanza un 17 % afirmativo frente a un 3 % negativo, 

configurando un escenario de mayor contraste, lo que podría denotar 
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subestimación de dinámicas familiares complejas. Con un abrumador 94 % de 

respuestas conjuntas afirmativas, queda manifiesto un desequilibrio 

generalizado en la percepción comunitaria de los factores, cuestionando la 

idoneidad de los métodos aplicados en la recolección de datos y en la 

implementación de políticas.  
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERO:  Se ha logrado establecer un marco jurídico importante para la 

prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar en el distrito de Puno. 

Aunque se han observado avances en la concienciación y en las 

medidas de respuesta ante la violencia, aún persisten desafíos en 

la implementación efectiva y en la coordinación de los distintos 

sectores involucrados. Es fundamental fortalecer la difusión de la 

ley, la capacitación del personal encargado de su aplicación y las 

estrategias de prevención para asegurar una mayor protección y 

respuesta eficaz ante los casos de violencia.  

SEGUNDO:  La falta de conocimiento amplio sobre los alcances y mecanismos 

de la Ley N° 30364 entre la población y algunos sectores 

institucionales ha limitado su efectividad en la prevención y 

respuesta ante casos de violencia, subrayando la importancia de 

una mayor campaña de sensibilización y formación. 

TERCERO: Las dificultades en la implementación de medidas de protección y 

sanción han impedido un aprovechamiento pleno de la ley, 

señalando la necesidad de mejorar los procesos de colaboración y 

comunicación entre las entidades responsables para maximizar su 

impacto y efectividad. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO:  Es crucial fortalecer la implementación de la Ley N° 30364 

mediante la creación de un plan integral de acción que incluya 

campañas de sensibilización, capacitación continua de los 

operadores de justicia y personal de atención a víctimas, así como 

una coordinación más eficaz entre las instituciones involucradas. 

Esta estrategia debe tener un enfoque inclusivo que considere la 

diversidad de la población del distrito de Puno y adapte las 

intervenciones a las realidades locales para maximizar el impacto 

y garantizar una respuesta oportuna y eficaz ante la violencia de 

género y familia 

SEGUNDO: Se debe diseñar y ejecutar programas de sensibilización a nivel 

comunitario que informen a la población sobre los derechos de las 

víctimas, los recursos disponibles y los mecanismos de denuncia, 

con el fin de empoderar a las mujeres y a los miembros del grupo 

familiar para que reconozcan y defiendan sus derechos. 

TERCERO:  Es fundamental proporcionar formación periódica a jueces, 

fiscales, policías y personal de centros de atención para asegurar 

que comprendan y apliquen adecuadamente la ley, así como 

facilitar recursos y herramientas que les permitan atender con 

eficiencia y empatía los casos de violencia. 
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ANEXO 2 Matriz de Sistematización 

  



60 
 

  



61 
 

  



62 
 

  



63 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



65 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



66 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



68 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


